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DESCRIPCION

El invento se refiere a un dispositivo 
para la unión de extremos de mangueras o tubos, con 
un anillo en forma deeasqu911o que circunda el extre­
mo de la manguera o del tubo y que está provisto de 
bridas proyectadas hacia dentro, las cuales sirven 
para apretar una manguera sobre una boquilla o para 
prender por detrás bordones circulares en un extremo 
de tubo, y con un cierre de palanca tensora que estan­
do el dispositivo cerrado une los extremos del anillo 
y cuya palanca tensora incide en un extremo del anillo, 
mientras su muelle incide en el otro extremo del anillo.

En un dispositivo conocido de este tipo, el 
anillo en forma de cosquillo se compone de dos o más. c:as-

I* ;quillos parciales de forma rígida, los cuales están*utni- 
dos entre si, en sus extremos vueltos uno hacia otro, 
por medio de un perno articulado. Después de abrir*el* 
cierre de palanca tensora, los casquillos parcialeá'que- 
dan apartados uno de otro, por lo que se puede ret?¿áara W a tede una boquilla una manguera o separar uno de otro'-dóe 
extremos de tubo.

Una parte del esfuerzo técnico necesario 
para la construcción de un dispositivo de este tipo 
se origina pues de la necesidad de formar en los ex­
tremos vueltos uno hacia otro de los casquillos par­
ciales asientos para el perno articulado y de montar 
los casquillos parciales por inserción de este perno 
articulado.
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Ha sido propósito de este invento disminuir 
el esfuerzo de construcción necesario para tal disposi­
tivo.

Para resolver el problema, el invento pro­
pone que el anillo en forma de casquillo se construya 
de una sola pieza y de material deformable a mano y que 
las bridas se construyan por conformación permanente 
del anillo.

Ya no hay pues necesidad de construir varios 
casquillos parciales y formar en sus extremos vueltos 
uno hac&a otro asientos para el perno articulado. Huel­
ga también el esfuerzo que era necesario hasta ahora 
para el montaje de los casquillos parciales, por lo^
cual el dispositivo puede construirse de modo muqho .

* * *
más barato. Además, en virtud de su conformación en
una sola pieza, el dispositivo es de manejo más s§Q-.

*. f*cilio. Otra ventaja más la constituye la disminución* 
del peso del dispositivo y, por otra parte, el dispo­
sitivo es menos voluminoso. * *.

* * * **
Es ventajoso, según el invento, que lâ *,**,

* * * *
bridas, cuando el dispositivo está cerrado, forme? ; 
en la región de su diámetro interno superficies ex­
tendidas de modo paralelo, por lo menos aproximada­
mente, respecto a la periferia del extremo de la 
manguera o tubo y que la sección transversal de las 
bridas tenga además, por lo menos aproximadamente, 
forma de tronco de cono.

Al apretar una manguera sobre una boquilla
30

por medio del dispositivo propuesto puede impedirse
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que, por apoyarse de modo plano la brida sobre la man­
guera, se perjudique ésta.

El anillo en forma de casquillo puede cons­
truirse de material deformable plásticamente, o sea de 
un material que después de un doblamiento correspondien­
te retenga la forma eventual. Se toma asimismo eñ consi­
deración el material metálico o un plástico apropiado.+

Sin embargo, es ventajoso que el anillo esté 
hecho de acero para resortes. Es entonces deformable 
elásticamente. Esta elasticidad facilita el manejo y 
permite también una abertura más rápida del dispositivo 
después de soltar el cierre de palanca tensora. *

. *
En ulterior perfeccionamiento del inventar­

se propone que las bridas presenten prolongaciones que
*****sobresalgan de un extremo del anillo y que las prolonga­

ciones engarcen en las secciones transversales de brida
situadas en el otro extremo del anillo. **.**'

* **.** *
Se logra así una conducción por arrastrp.'áe 

forma entre ambos extremos del anillo, la cual actáá'^n 
sentido axil. Se evita que los extremos del anillo,*cuan­
do se cierra el dispositivo, vengan a situarse en una po­
sición respectiva dislocada en sentido axil o queden en 
esta posición.

En este aspecto es ventajoso además que las 
prolongaciones de las bridas estén formadas en el extre­
mo del anillo en que incide el muelle del cierre de pa-*- 
lanca tensora. Esto es especialmente favorable para la 
función de cierre.
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Además, las prolongaciones de las bridas 
pueden, según el invento, irse adelgazando en forma 
de cuña en el sentido periférico. Esto facilita el 
encaje de los extremos dél anillo. También es venta­
joso que las prolongaciones de las bridas se extiendan 
en el señtido axil del dispositivo y al cerrarse éste 
prendan por detrás en las bridas situadas en el otro 
extremo del anillo. De este modo se puede simplificar 
también el encaje de los extremos del anillo, sobre 
todo cuando el extremo del anillo carente de prolon­
gaciones está vuelto hacia fuera, para formar un cas- 
quillo que sirve para la sujeción de la palanca ten­
sor?.. **++ +

El muelle del cierre de palanca tensor^ se 
hace incidir ventajosamente, en la zona de un extremó 
del anillo, en una oreja estampada, doblada hacia,

A continuación se describe con más detalle 
un ejemplo de realización del invento, haciendo réfe-e ***
rencia al dibujo adjunto. En éste las figuras muestrán:

Figura 1

Figura 2 

Figura 3

Figura 4

Un corte longitudinal de una primera tpoda-li- 
dad de realización del dispositivo como suje­
ción para mangueras.
Un corte transversal del dispositivo por la 
línea 11-11 de la figura 1.
Una vista frontal del dispositivo desde una 
posición girada en 90° respecto a la vista 
de la figura 1.
Una vista del anillo contempládo en sentido 
radial.

30
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Figura 5 El anillo representado en la figura 4, 
contemplado en sentido axil.

Figura 6 En representación esquemática, una modalidad 
modificada de realización del dispositivo, 
para la unión de dos extremos de tubo.

En la modalidad de realización de las figuras 
1 a 5, el dispositivo sirve para sujetar un extremo de 
manguera 10 sobre una boquilla 11. Esta tiene bordones 
12 dispuestos a distancia axil unos de otros y formados 
por refuerzos correspondientes de la sección transversal.

El dispositivo tiene un anillo 13, de acero
para resortes, en el que están formadas dos bridas pue
recorren la periferia y que se extienden hacia den¿r<3¡.
Las bridas 14 tienen todas sección transversal en forma
de tronco de cono, de modo que la región más ango$ta?*de* * *+ ++ +la brida, que mira hacia dentro, constituye una superfi­
cie de apoyo cilindrica, aproximadamente paralela a ra
periferia de la manguera o al eje longitudinal de.l§.

*.* *boquilla 11. Cada una de las bridas 14 forma al mi^ptó
tiempo una ranura circular abierta hacia fuera. La'Ufs-

****tancia axil de la brida 14 se elige tal que al cerrarle 
el dispositivo la brida apriete el extremo 10 de la man­
guera sobre la boquilla 11 inmediatamente después de un 
bordón 12. Se logra así buena estanqueidad.

El anillo 13 está estampado en la región de 
uno de sus extremos para formar una oreja 15 que está 
doblada hacia fuera- En el mismo extremo, las bridas 14 
forman prlongaciones 16 que se van adelgazando cónica­
mente en el sentido periférico como se ve en la represen



-7-

5

10

15

20

25

i

taci6n de la figura 5. Las prolongaciones 16 se ensan­
chan además respecto a la sección transversal de las 
bridas 14, por lo que al encajarse los extremos del 
anillo las prolongaciones 16 pueden prender por debajo 
las secciones transversales de brida del extremo opues­
to del anillo. Este último está laminado de modo que 
queda vuelto hacia fuera, formando un caequillo 17.

El casquillo 17 está atravesado por un 
perno articulado 18 al que está sujeta articuladamente 
una palanca tensora 19. El perno articulado 18 está pro­
longado en dirección axil más allá de la región del 
anillo 13 y atravesado por un casquillo distanciador
20 y un soporte 21 en forma de disco. En este soporté

*.:21 está fijado en dirección axil el perno articulado*
18. El soporte 21, a su vez, está situado sobre la par-

e****te de la boquilla 11 que no se necesita para el désJéhza- 
miento del extremo de la manguera y que al mismo tiempo 
está formada como conexión roscada. Por medio del'sopor­
te 21 el dispositivo queda unido con la boquilla íl^3e
modo insoltable. * *

+ *  + +

e *
* * * *Por medio de otro perno articulado 22, un 

extremo de un muelle 23 está sujeto a la palanca ten­
sora 19. El otro extremo del muelle 23 está doblado en 
forma de gancho y abraza, cuando se cierra el disposi­
tivo, la oreja 15. De esta manera es posible, mediante 
el cierre de la palanca tensora 19, juntar los extremos 
del anillo.

La modalidad de realización del dispositivo
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representada en la figura 6 sirve para la unión de dos 
extremos 24 de tubo, cada uno provisto de un bordón cir 
cular o rodete 25, externo, y encajados uno en otro. El 
dispositivo tiene un anillo 26 que está provisto de bri 
das 27. Estas prepden por detrás, cuando el dispositivo 
está cerradd, los rebordes 25 del anillo. El cierre de 
palanca tensora no se ha representado aquí.

Como puede verse además en la figura 6 la 
brida 27 está provista, en su pared lateral que mira 
hacia la cara frontal externa del dispositivo, de un 
borde circular externo 28, el cual contribuye a aumen­
tar la estabilidad. El borde circular 28 es cilindrico
y tiene el mismo diámetro que el anillo 26. Esto pér-

*. ;
mite una construcción muy sencilla y conveniente si***
la brida 27 se forma por laminación o torneado adecúa-

* * * ** * *

do del material del anillo.

a
***** *
a*

é s a  
* t * *

* a
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LISTA DE PIEZAS

10 Extremo de manguera
11 Boquilla

5
12 Bordón
13 Anillo
14 Brida
15 Oreja
16 Prolongación

10
17 Casquillo
18 Perno articulado
19 Palanca tensora

é 20 Casquillo distanciador

15
21 Soporte
22 Perno articulado
23 Muelle
24 Extremo de tubo
25 Bordón anular
26 Anillo20
27 Brida

# < # * 
*1*W

* * .
* * *

* * . wa # 4a # w
w '



REIVINDICACIONES
Descrito el objeto del presente invento se de­

claran nuevas y de propia invención, las siguientes reivin 
dicociones. t *. *.

* * *1. - Dispositivo para la unión de extremos de ntadgue 
ras o tubos, con un anillo en forma de casquillo que circunda 
el extremo de la manguera o del tuto y que extá provisto de 
bridas proyectadas hacia dentro, las cuales sirven para apre­
tar una manguera sobre una boquilla o para prender por 
bordones circulares en un extremo de tubo, y con un cierre de 
palanca tensora que cuando el dispositivo está cerrado unQ.Jps 
extremos del anillo y cuya palanca tensora incide en un * + + *
mo del anillo mientras que su muelle incide en el otro extremo* + * *+ + * +
del anillo, caracterizado en que el anillo en forma de casqui-* 4* * *lio (13, 26) está hecho de una sola pieza y en material defor- 
mable a mano, y en que las bridas (14, 27) están formadas por 
conformación permanente del anillo.

2. - Dispositivo, conforme a la reivindicación 1, ca 
racterizado en que las bridas (14, 27), cuando el dispositivo 
está cerrado, forman en la región de su diámetro internó super 
ficies extendidas paralelamente, por lo menos de modo aproxima 
do, n la periferia dol extremo do la manquera o el tubo y en 
que la sección transversal de las bridas se extiende además, 
por lo menos aproximadamente, en forma de tronco de cono.

3. - Dispositivo conforme a las reivindicaciones 1 ó 
2, caracterizado en que el anillo (13, 26) está hecho de acero 
para resortes.

4. - Dispositivo conforme a una de las reivindicado

deigit



nes anteriores, caracterizado en que las bridas (14, 27) 
presentan prolongaciones (16) que sobresalen de un extre­
mo del anillo (13, 26) y en que las prolongaciones (16) in­
ciden en las secciones transversales de brida situadas en! ** *.

* .el otro extremo del anillo. * **
* w * *

5. - Dispositivo conforme a la reivindicación 4 y  *
caracterizado en que las prolongaciones (16) de las bridas
(14, 27) están formadas en el extremo del anillo en el cual"

***.incide el muelle (23) del cierre de palanca tensora. *....*
6. - Dispositivo conforme a las reivindicaciones

4 6 5, caracterizado en que las prolongaciones de las bri-:,.*. 
das (14, 27) se adelgazan cónicamente en el sentido peri^é^** 
rico.

.  *  *  *

7. - Dispositivo conforme a una de las reivindica­
ciones 4 a 6, caracterizado en que las prolongaciones (16) 
de las bridas (14, 27) se ensanchan en el sentido axil del 
dispositivo y al cerrarse éste prenden por debajo en las sec­
ciones transversales de brida situadas en el otro extremo del 
anillo.

8. - Dispositivo conforme a una de las reivindica­
ciones anteriores, caracterizado en que est# estampada en la 
región de uno de los extremos del anillo una oreja (15) dobla 
da hacia fuera, en la cual incide el muelle (23) del cierre 
de palanca tensora. ,

9. - Dispositivo conforme a la reivindicación 1, 
caracterizado en que cada una de las bridas (14, 27) forma 
una ranura circular abierta hacia fuera.

10. - Dispositivo conforme a las reivindicaciones
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1 6 2, caracterizado en que a cada una de las paredes la­
terales, dirigidas hacia una cara frontal del dispositivo, 
de una brida (14, 27) está unido hacia fuera un borde cir­
cular (28) que se extiende en dirección axil. t .. .

i**.*11.- Dispositivo para la unión de extremos de . .1.
* * *

mangueras o tubos.
Segán se describe y reivindica en la presente

memoria descriptiva que consta de 12 hojas foliadas y es-******** +
critas a máquina por una sola cara. *-**

Madrid, a 17 de Mayo de 1983. 
p.a.

mc/pc
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